[image: image1.png]UNIVERSIDAD SAN SEBASTIAN




FUENTE: Introducción del texto: “Proyecto Educativo Institucional, la reforma en marcha”. Ministerio de  Educación, División de Educación General.

I.- Introducción

· ¿Nuevamente con la temática del Proyecto Educativo Institucional?

· ¿Cuál es la principal dificultad que han tenido los PEI hasta ahora?

· ¿Por qué es tan importante el PEI para el mejoramiento de la calidad de la educación chilena?

Así es, nuevamente se requiere abordar el Proyecto Educativo Institucional (PEI). Si bien el tema ha sido tratado en múltiples oportunidades, por su importancia para el éxito de la Reforma Educativa en curso merece una especial atención. Este documento se propone ofrecer nuevas reflexiones y una mejor conceptualización y operacionalización  de este poderoso instrumento por parte de los diferentes actores del sistema educativo y, principalmente, de los docentes.
Invitar a todas las comunidades educativas del país y principalmente a todos sus docentes a:

Reflexionar

Reconocer cómo participar en la elaboración del PEI

El concepto de “Proyecto Educativo” ha estado tradicionalmente presente en el quehacer educacional de los docentes de nuestro país. La mayor parte de las veces, sólo como un enunciado declarativo de normas y reglamentos y otras, en declaraciones de los valores y principios que la propia comunidad educativa estima convenientes para la formación de  alumnos y ejercicio profesional de los maestros. Sin embargo, muchos directivos y profesores como también apoderados y alumnos han expresado que este Proyecto rara vez se logra operacionalizar en acciones pedagógicas concretas que efectivamente, aseguren que “se educará integralmente”, “que se formará mejores personas”, “que se obtendrán mejores aprendizajes”, etc.
En los últimos años, el tema de los Proyectos Educativos ha estado aún más vigente en el contexto de la descentralización; a pesar de esto, el sentir de una mayoría es que cuesta concretar las declaraciones de los grandes principios, en la realidad pedagógica de las aulas, de los pasillos y de las reuniones de profesores.
Reflexión

“¡Ni me hable! Nos pasamos un año entero con el cuento del Proyecto Educativo, en reuniones y cuestionarios, nos hicimos expectativas de que las cosas iban a cambiar…y ahí tiene usted…un montón de papeles en algún armario, y nuestra vida profesional sigue igual.”

(recogido de un liceo grande de Santiago, 1996)

“Yo no trabajo en un colegio que no tenga un Proyecto Educativo. Un profesor en un colegio sin proyecto no puede innovar. Se queda encerrado en su sala, y no tiene como lograr que lo que hacen los otros profesores se junte con lo que hace uno para el bien de los alumnos.”

(Profesora, en un taller de variables afectivas en el trabajo pedagógico, 1996)

En la actualidad, como nunca, están dadas las condiciones para dar un paso significativo y lograr que cada uno de los establecimientos educacionales de nuestro sistema explicite su PEI que opere en lo concreto y guíe efectivamente las decisiones de la comunidad educativa.

Este momento es favorable por las siguientes razones:

· Por diversos factores socioeconómicos y políticos, la sociedad chilena está empeñada en el mejoramiento educativo. El estado ha hecho una inversión sostenida en el sector educacional, respecto de la cual hay acuerdo político de mantenerla y aumentarla progresivamente. Hay conciencia, asimismo, acerca de ciertos factores que aseguran que la intervención será efectivamente en pro del mejoramiento: uno de ellos, es la existencia de una comunidad educativa que lleva a cabo un proceso de desarrollo educativo como equipo y con mayor autonomía, orientado por un PEI.
· Las investigaciones muestran potentes correlaciones entre PEI funcionando y calidad de aprendizajes.
· Se está incentivando la descentralización pedagógica y administrativa, entregando una creciente responsabilidad y autonomía  los establecimientos educacionales (Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos) y a los Municipios (Plan Anual de Educación Municipal, PADEM) para que busquen respuestas y soluciones propias a los requerimientos educacionales de sus respectivas comunidades. En este sentido, el uso del mayor tiempo escolar otorgado a partir de la JECD deberá ser orientado por el PEI.
· La ciudadanía está consciente de la importancia de la educación y de la necesidad de la Reforma en curso para el desarrollo de ésta y, por ende, del país. Esto se relaciona directamente con las mayores expectativas y con el mayor conocimiento acerca de cuál es la buena escuela, cómo es un liceo efectivo, etc., que la población posee.

· La urgente necesidad expresada por las escuelas y liceos de articular con mayor coherencia las diversas iniciativas en las que se han involucrado y de integrar los diversos programas de mejoramiento dentro de una lógica que convoque a todos los miembros del establecimiento y de la comunidad.

Como se puede ver, se está en un momento decisivo para el desarrollo del sistema educacional chileno. Hoy estamos ante una oportunidad histórica que no podemos dejar pasar. Ante esto, los diferentes actores deben ser capaces de exigirle al sistema, y a los demás miembros de la comunidad, el esfuerzo para la instauración y afianzamiento del PEI. Como actores preponderantes y primordiales del sistema, los profesores están en condiciones de requerir a sus respectivos equipos de gestión, líderes o directores, la creación de espacios que faciliten la discusión y elaboración de este instrumento tan necesario y esencial para el desarrollo de la institución escolar.
En resumen, estamos en un momento especialmente favorables porque:

· El estado chileno está invirtiendo y dispuesto a seguir invirtiendo en el mejoramiento de la educación, considerada esencial para el desarrollo nacional.

· Existe relación comprobada entre el funcionamiento del PEI y la calidad de la enseñanza y del aprendizaje.

· Hay incentivo a la descentralización pedagógica y administrativa.

· La ciudadanía está conciente de la importancia de la Reforma Educacional.

· Existe necesidad de articular e integrar diversos programas e iniciativas.

¿Por qué es tan importante el PEI para el mejoramiento de la calidad de la educación chilena?

- El aprendizaje de calidad implica, por parte del alumno, construir significados sobre la base de la experiencia, constantemente abiertos al cambio.

- El logro de aprendizajes significativos requiere de un maestro capaz de mediar entre los saberes, los intereses, y capacidades del alumno y la presentación de nuevos contenidos.

- Para que el maestro pueda ejercer como buen mediador, necesita tomar una serie de decisiones pedagógicas que trascienden su trabajo específico. Estas decisiones requieren encontrar respuestas a preguntas como las siguientes:

a) qué enseñar, cuándo, cómo, con qué metodologías y materiales educativos para estos alumnos específicos.

b) Cómo coordinarse con los profesores de otras áreas, para que los alumnos integren los conocimientos específicos con otros conocimientos, aprendidos en otras áreas.
c) Cómo y cuándo poder participar en decisiones relativas a la organización general que se da en esa comunidad educativa para enseñar a esos niños y jóvenes específicos.

La participación de cada maestro en la toma de decisiones, necesita de la disposición de toda la comunidad educativa para hacer un trabajo en equipo organizado. El PEI es la herramienta que organiza los objetivos comunes, y los medios para lograrlos.

La toma de decisiones también implica tener autonomía tanto pedagógica como administrativa.

Para mejorar la calidad de los aprendizajes, la sociedad chilena debe organizar su sistema educativo de tal forma que existan niveles centrales que coordinen, y comunidades educativas que trabajen con autonomía. Esto significa descentralizar parte de las decisiones.
Para poder tomar decisiones autónomas se requiere un proyecto que oriente y que distinga las metas hacia las cuales tender.

Sin un proyecto común, los distintos integrantes de una comunidad educativa van a tomar decisiones que no necesariamente se dirigen al mismo lado y que, por lo tanto, no van a complementarse.

El Proyecto Educativo Institucional orienta las distintas iniciativas de mejoramiento educativo, dándoles coherencia. Todo el esfuerzo creativo de los profesionales que laboran en una comunidad educativa se canaliza a través del PEI.
ACTIVIDAD:

¿Qué es, a su juicio y según su experiencia personal y educacional, “aprender de verdad”?

¿A qué acuerdos debe llegar, en una comunidad educativa, entre los profesores para facilitar el aprendizaje de sus alumnos?

¿Qué características debiera tener la dirección del establecimiento educacional para favorecer la autonomía escolar?
El PEI está íntimamente relacionado con la descentralización del sistema educacional chileno. Una descentralización que aspira a lograr la eficiencia, eficacia, efectividad y pertinencia de la educación que se imparte y, por ende, la correspondencia de las prácticas y contenidos pedagógicos con la cultura, necesidades y expectativas locales. El PEI facilita, por lo tanto, la globalización y orientación de este proceso de descentralización a nivel de institución educativa (como lo hace el PADEM a nivel comunal), y pasa a constituirse entonces, en un poderoso instrumento para el logro de la calidad de la educación impartida.
De acuerdo a diversos autores existirían variados factores relacionados con la calidad de la educación, entre los cuales se destacan los siguientes:

EFICIENCIA

La capacidad real de producir lo máximo con el mínimo de recursos. Es lograr los mejores resultados con los recursos que se disponen.

EFICACIA

Lograr los resultados propuestos.

EFECTIVIDAD
Capacidad de responder y actuar en el tiempo adecuado y en forma real frente a lo que la comunidad educativa necesita para su desarrollo y bienestar.

PERTINENCIA
Si lo que se enseña es reconocido por los actores del proceso educativo (profesores, apoderados, etc.) como valioso e importante y, a la vez, como útil a las características específicas de la comunidad educativa y de la comunidad donde está inserta.

En la medida que el PEI represente a cabalidad las metas, orientaciones y procedimientos del hacer educativo de la institución, se va a favorecer y posibilitar el seguimiento y la evaluación de la labor llevada a cabo. El otorgar un mecanismo de evaluación a los distintos actores involucrados en el proceso, va a favorecer la retroalimentación y el constante perfeccionamiento de la acción pedagógica.

Para su mejor desempeño profesional, los profesores requieren de la existencia de un Proyecto Educativo Institucional en su establecimiento y de un equipo de gestión que lo coordine.
Un buen PEI es la mejor carta de presentación de un buen equipo de gestión educacional.

II.- Conceptualización y caracterización del Proyecto Educativo Institucional.
Para reflexionar y responder… 

¿Qué entiende usted por PEI?

¿Qué características considera usted que un buen PEI debiera tener?

Compartir, comparar y discutir estos significados con los demás.

En este documento, al hablar de PEI, se está haciendo mención a un instrumento de planificación que guía a la institución en su desarrollo hacia la consecución de las grandes metas o sueños compartidos por la propia comunidad educativa. Para lograr esto, el proyecto explicita clara y precisamente tanto las grandes finalidades como también las líneas de acción que permitirán conseguir las metas deseadas. Como se puede ver, el PEI es un instrumento político y técnico que orienta el quehacer del establecimiento escolar y de sus diferentes actores, explicitando la propuesta educacional y especificando los medios que se pondrían en marcha para realizarla.

¿Por qué se habla ahora de proyecto educativo institucional, y no sólo de proyecto educativo?

Al darle esta denominación, se está remarcando que se trata del proyecto que la institución-escuela/liceo requiere, para lograr una identidad colectiva, que sea reconocida y valorada, no sólo por la comunidad donde se inserta sino también por otras instituciones y organismos de su entorno; todos los cuales legitiman y reconocen una identidad al establecimiento.

El PEI puede ser definido como un instrumento de planificación y gestión que requiere de un compromiso de todos los miembros de una comunidad educativa, que permite en forma sistematizada hacer viable la misión  de un establecimiento, que requiere de una programación de estrategias para mejorar la gestión de sus recursos y la calidad de sus procesos, en función del mejoramiento de los aprendizajes.

¿Qué características debe tener un buen PEI?

Integralidad: Esto significa que debe afectar a la  globalidad de la institución escolar. En él se integra el quehacer de la comunidad educativa, incluyendo la gestión administrativa, todo en función de la misión educativa. En este proceso se ve reflejado el establecimiento educacional como un todo global y armonioso. Un buen proyecto integrará los aspectos y dimensiones de la labor educativa llevada a cabo en el establecimiento (distintos niveles y modalidades que tiene la unidad, diversos programas y proyectos que en él se ejecutan, ámbitos básicos, tales como pedagogía y gestión, de relación escuela – comunidad, etc.) en una orientación y proyecto común que aúne los diferentes esfuerzos y los sume en pro de una meta común.
-¡Un PEI que sólo aborde aspectos administrativos y no los pedagógicos no es “integral”!
-¡Un PEI que sólo se preocupa de las declaraciones de principios pedagógicos y no de los principios de convivencia entre los profesores, alumnos y apoderados, también le falta integralidad!
¡Un PEI que no integra los diferentes programas de mejoramiento, proyectos e iniciativas de desarrollo que en el establecimiento se llevan a cabo, tampoco es integrador!

Coherencia: Muy relacionado con la integralidad está la coherencia. Se puede decir que el PEI otorga coherencia en la práctica del establecimiento educacional, en función de la misión educativa. Si se analiza con detención, se puede ver que el PEI promueve varios tipos de coherencia:

Coherencia al interior del establecimiento a fin de cautelar que los  distintos programas, proyectos y acciones que se llevan a cabo sean congruentes entre sí y con las metas fijadas por el PEI.
Coherencia entre el establecimiento y el entorno: ya que va a permitir consensuar, y posteriormente explicitar, las visiones, misiones y metas que la comunidad educativa ha elegido para su accionar. A su vez, este instrumento va a permitir contribuir a la elaboración del PADEM y por ende participar activamente en la creación de las metas educativas de la comunidad en la cual el establecimiento está inserto (en este sentido, diversos establecimientos pueden unirse alrededor de puntos comunes de sus Proyectos Educativos Institucionales y orientar la gestión del PADEM).

Coherencia entre las políticas educacionales, el currículo básico común y las necesidades regionales, locales y del establecimiento.

Proactividad: El PEI está orientado a la consecución de un sueño, de una misión para la escuela o liceo. En el proyecto queda plasmado este sueño de la comunidad y se desarrollan los mecanismos que se pondrán en marcha para conseguirlo. La proactividad del PEI se refiere a la capacidad de la comunidad educativa para proyectarse un futuro deseado, plantearse mecanismos de acción orientados hacia ese futuro y de llevar a cabo una gestión cuya mira esté siempre puesta hacia esa meta final. El PEI busca instaurar una gestión orientada al futuro, que se adelante a las diferentes contingencias y que actúe siempre con una orientación determinada: el futuro que la comunidad educativa ha elegido como misión.
Proactividad es:

· Actuar con un sentido claro para lograr metas previamente establecidas.

· Tener timón y brújula

· Anticiparse a los problemas.

Autogeneración: Está referida a que el PEI es generado por la propia comunidad educativa, atendiendo a lo que le es característico y propio. Es ella quien define su existencia y su razón de ser y el tipo de gestión y administración que quiere llevar a cabo, de manera de asegurar su éxito. Este proceso de autogeneración es especialmente interesante si se analiza que, al surgir de la propia comunidad, el PEI adquiere un doble significado. Por un lado es la expresión de lo que la comunidad es, su cultura, su visión, sus necesidades y, por otro, es la explicitación de lo que quiere ser, de los cambios que la propia comunidad estima necesario realizar en sí misma. Esto hace que el PEI sea significativo para los que lo llevan a cabo, y más pertinente a la necesidades reales de la comunidad. Es la identidad que logra un PEI la que le da raíces, fuerza, creatividad y originalidad.
Es conveniente aclarar que, si bien el PEI es autogenerado, y por ende contiene las metas y estrategias de cada comunidad educativa, debe moverse dentro del marco establecido para la educación chilena a través de las normas generales y específicas (Constitución Política, LOCE, Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos, etc.) En otras palabras, el marco general para todos los colegios del sistema es el mismo, pero los énfasis, direcciones y metodologías que se usan van a ser producto de las características de cada comunidad y del proceso de autogeneración. Este doble carácter es lo que permite a la vez autonomía y unidad nacional (no olvidar que el gran PEI de la nación también debe ser coherente)
Sirve:

“Pedir ayuda para autogenerar el PEI”, en caso que se requiera.

“Utilizar redes de apoyo y establecer objetivos comunes, en los respectivos PEI, con escuelas vecinas.

“Definir colectivamente el PEI”.

No sirve:

“Mandar a hacer el PEI”

“Copiar el PEI del colegio vecino”

“Hacerlo sólo el equipo directivo, sin participación de los profesores y otros actores educativos”.

Participación: El PEI, incluyendo el cambio educativo que éste implica al plantearse como un avance hacia la finalidad compartida, siempre debe basarse en un proceso de reflexión y acción participativa. Aquí el concepto de participación significa que los diferentes actores que se involucran en ella, tanto internos como externos a la unidad educativa, tienen injerencia en la toma de decisiones y, por ende, son responsables de los resultados y consecuencias que dichas decisiones tienen.
El compromiso efectivo y creativo de los docentes del establecimiento es un factor determinante del éxito de un PEI, ya que son ellos los que están cotidianamente en la tarea docente y conocen cada grupo específico de estudiantes. Por otra parte, son los que mejor comprenden (y viven) las condiciones que permiten y/o las que imposibilitan el aprendizaje de calidad, por lo que sus aportes resultan fundamentales a la hora de elaborar un PEI.
Los niños y jóvenes tienen mucho que aportar al PEI, por cuanto son los que mejor conocen sus intereses y necesidades, saben en qué condiciones se motivan a aprender y cuándo lo hacen en forma efectiva. Su participación es fundamental no sólo para tener éxito sino por constituir en sí misma una instancia muy valiosa de aprendizajes significativos y de vivir los transversales planteados en los OF/COM.

Las nuevas concepciones frente al aprendizaje conforman una nueva cultura. Una manera distinta de tratarse adultos y jóvenes, en la que todos poseen saberes y dónde ambos tienen áreas que desconocen. En esta nueva cultura, la relación del que sabe con el que no sabe es la de usuario con mayor competencia en aquello en que sabe más y de aprendiz en aquello que no sabe. Por ejemplo, puede suceder que un padre o madre tenga mucha autoridad para ayudar a sus hijos a usar una enciclopedia, pero necesita ser un aprendiz de ellos cuando éstos le enseñan computación, área en que aprenden con mayor rapidez que el adulto.
Los padres necesitan participar en esta nueva cultura. Ellos también poseen saberes y presentan distintas actitudes frente al aprendizaje y también frente a las formas de enseñar que tiene el colegio.

Además, los padres tienen conocimientos acerca de los hijos que los maestros necesitan para el proceso de enseñanza aprendizaje. Por otra parte, poseen conocimientos acerca de la comunidad y la vida, que se requieren para decidir sobre aprendizajes pertinentes.

Los padres tienen un papel educativo que debe coordinarse con la formación que da la escuela y el liceo. La escuela no debe ni puede reemplazar a los padres, sólo “contribuir” con ellos en la tarea formadora con sus hijos.

Por la responsabilidad que les compete en la administración de los recursos (humanos, materiales, y financieros) y por el rol que pueden jugar en la buena organización del establecimiento y su relación con la comunidad.

No obstante que todos los nombrados son los principales actores en el PEI, tampoco deben estar al margen otros actores de la comunidad, representados en las diferentes instituciones comunitarias, sociales, culturales, productivas, etc. No se debe olvidar que el PEI debiera ser la respuesta explícita que es capaz de generar la unidad educativa a los intereses, esperanzas y proyecciones de desarrollo que tiene la comunidad.
Una efectiva participación producirá en los actores dos efectos muy importantes y trascendentes. En primer lugar, será una motivación directamente relacionada con el grado de participación que ellos tengan. Y en segundo lugar, un sentido de pertenencia, el cual obviamente será mayor en la medida que sean mayores la participación y motivación.

La participación consiste en:

· Un intercambio de experiencias real y libre.

· Tener derecho a expresarse y ser escuchado.
· Aceptar las opiniones divergentes.

· Elaborar consensualmente las decisiones.

· Estimular la creatividad.

· Ser responsable de acciones que son constitutivas del proyecto (sentirse y ser actor y hacedor)

Carácter Público: El carácter público o comunicativo será característica importante del PEI. Esto significa que éste tiene una capacidad de dar a conocer el tipo de educación que ofrece a todos los actores de la comunidad de donde forma parte la unidad educativa. A la vez, señala a los involucrados cómo es su funcionamiento y cuáles son las formas y procedimientos que rigen su existencia. Por tanto, la comunidad tiene información clara, precisa, oportuna y efectiva que sirve de retroalimentación al buen éxito del PEI.
Evaluabilidad: Esta característica se refiere al mecanismo de reflexionar críticamente y de revisar continuamente la validez, pertinencia y efectividad de la opción del PEI. La propuesta educacional es obra de personas y como tal, es perfectible, flexible y dinámica. Por consiguiente, la capacidad para evaluar su propio quehacer, tanto en el proceso como en el resultado, es importante y trascendente para el éxito permanente de la propuesta.
